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Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE TOLEDO

 VISTO el Texto de las Tablas Salariales 2023, el Calendario Laboral y los Acuerdos relacionados con 
diversos artículos del Convenio Colectivo de la empresa “VALORIZA  SERVICIOS  MEDIOAMBIENTALES  DE  
TOLEDO”,  nº  de acuerdo: 45000211011984, suscrito de una parte, por dos representante de la empresa, 
y por la parte social por el comité de empresa de la misma, presentado ante este Organismo el día 18 
de enero de 2023, y de conformidad con lo determinado en el artículo 90, apartado 3, del Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores; artículo segundo del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo; artículo 10 del Decreto 79/2019, de 16 de julio de 2019, (“DOCM” 
del 18 de julio) por el que se establece la Estructura Orgánica y se fijan las competencias de los órganos 
integrados en la Consejería de Economía, Empresas y Empleo y Decreto 99/2013, de 28 de noviembre de 
2013, (“D.O.C.M” del 4 de diciembre), por el que se atribuyen competencias en materia de Cooperativas, 
Sociedades Laborales, Trabajo y Prevención de Riesgos Laborales a los diferentes Órganos de la Consejería 
de Economía, Empresas y Empleo,

ESTA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA EMPRESAS Y EMPLEO 
ACUERDA:

1º.- Ordenar su inscripción en el Libro Registro de Convenios Colectivos y proceder al depósito del 
texto original del mismo en la Sección de Mediación, Arbitraje y Conciliación, con notificación a las partes 
negociadoras.

2º.- Disponer su publicación en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo.
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ANEXO III 
    

    

CÁLCULO DE COMPLEMENTOS 2022  
    

I.P.C. REAL 5,7%   
  

Complemento Concepto 2022 2023 

ART.20  COM. ANTIGÜEDAD 
T.P COMPLETO               6,45                 6,82    

T.P PARCIAL               3,12                 3,30    
ART.21  ANTIGÜEDAD-1986   -  -  
ART.23 INCENTIVO POR CAMBIO DE 
TURNO                 3,20                 3,38    

ART.24 ANTICIPO REINTEGRABLES        29.035,27        30.690,28    
ART.25 SERVICIOS ESPECIALES CORPUS           365,44             386,27    
ART.25 SERVICIOS ESPECIALES CABALG. D REYES           168,06             177,64    
ART.46 POLIZA DE SEGURO        28.461,84        30.084,16    
ART.49 FONDO SOCIAL          8.552,31          9.039,79    

ART.50 PREMIO A LA JUBILACION 
1 año antes        2.176,05          2.300,08    
2 años antes        2.676,00          2.828,53    

 

ANEXO III

Art. 20. Complemento de Antigüedad.

Ambas partes acuerdan incrementar el complemento de antigüedad en el valor del IPC real para el año 2022 
(5,7 %) quedado de la siguiente forma:

• Tiempo completo 6,82 €
• Tiempo parcial 3,30 €
Art. 21. Antigüedad 1986.

Ambas partes acuerdan incrementar el complemento denominado antigüedad de 1986 en aquellos 
trabajadores que dispongan de él, en el valor del IPC real para el año 2022 (5,7 %)

Art. 23. Incentivo por Cambio de Turno.

Ambas partes acuerdan incrementar el importe de Anticipos y Préstamos en el valor del IPC real para el año 
2022 (5,7 %)

• Incentivo por Cambio de Turno 3,38 €
Art. 24. Anticipos y Préstamos.

Ambas partes acuerdan incrementar el importe de Anticipos y Préstamos en el valor del IPC real para el año 
2022 (5,7 %)

• Anticipos y Prestamos 30.690,28 €
Art. 25. Servicios especiales.

Ambas partes acuerdan incrementar el importe de los Servicios Especiales en el valor del IPC real para el 
año 2022 (5,7 %)

• Corpus Christi 386,27 €
• Cabalgata de Reyes 177,64 €
Art. 46. Póliza de seguros.

Ambas partes acuerdan incrementar el importe de la Póliza de Seguros en el valor del IPC real para el año 
2022 (5,7 %)

• Póliza de seguros  30.084,16 €
 Art. 49. Fondo social.

Ambas partes acuerdan incrementar el importe del Fondo Social en el valor del IPC real para el año 2022 (5,7 %)
• Fondo social 9.039,79 €
Art. 50. Premio a la jubilación.

Ambas partes acuerdan incrementar el importe del Premio a la Jubilación en el valor del IPC real para el año 
2022 (5,7 %)

• Si se solicita un año antes de la edad ordinaria de jubilación  2.300,08 €
• Si se solicita un dos antes de la edad ordinaria de jubilación 2.828,53 €
Toledo, a 3 de febrero de 2023.-El Delegado Provincial, Julián Martín Alcántara.

Nº. I.-1182
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